
Küw. Îi<7. Martes 9 de Marzo de 1^80. Üno v metilo real.

DE LA PROViNCiÂ DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Cobler, 

no son obligatorias para la capital de pro.

SÜSCRICION PARTICULAR-

vincla desde qne se pabllean oficialmente 
Tresen ella, y desde cuatro días despaespara los L , . ' 

, , beis id.demáspaeblos de la misma provincia. (Ley ^ ^
de 3 de IKoTlembre de 1S37,)

Un mes en Córdoba . 12 rs. Id. fuera 
.33,... 
.66,... 
.132

.45
, 90
. 180

I-as leyes, ordenes y ananefos que se man 
den publicar ea los «3»ietines oficlaies* se 

1^1 han de remitír al Cele político respectivo

por enyo eonducto se pasarán a los edilores 
de los mencionados period Icos, (Ordenes de

República todos los dias escepto los Domingo, \
3 de Abril, de 3 f 31 de Oetabre de t^C4.}

Presidencia del Consejo de 
Ministros,

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador 

civil da la provincia de Sevilla á 
D, Antonio Candalija, que desem
peña igual cargo en la de la Co
ruña.

Dado en Palacio á seis d« Mar- 
20 de mil ochocieatos ochenta.— 
Alfonso, ^El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de la Coruña 
á D, Enrique de Leguina y Vidal, 
que desempeña igual cargo en la 
de Córdoba.

Dado en Palacio á seis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso.«El Presidente del Conse- 

, jo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

’ Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba á 
D. Enrique Foxá y Bassols, Conde 
de Foxá, que desempeña igual car
go en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á seis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.= 
Alfonso,—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Almería^ 
cuyo cargo resulta vacante por de- 
función de Don Vicente Ballesta y

Mena, que lo desempeñaba, á Don 
Antonio Senarega, que lo es de la 
de Guadalajara.

Dado en Palacio á seis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.- 
Alfonso.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castille.

De acuerdo con él Consejo da ; 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Guadalaja
ra á D. Aquilino Herce y Conmes- 
Gay, ex-Diputado á Córtes,

Dado en Palacio á seis de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.— 
Alfonso,=Ei Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

Ministerio de Ultramar-

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de Don 

José de Escalera y Barrero, Presi
dente de la Audiencia de Manila, y 
resultando probada su inutilidad 
física para el buen servicio activo; 
de conformidad con lo prevenido en 
el art 105 del reglamento orgáni
co de las carreras civiles de Ultra
mar de 3 de Junio de 1866,

Vengo en jubilar lo con el haber 
que por clasificación le correspon
da, y quedando muy satisfecho de 
los buenos servicios que ha presta
do durante su carrera.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos ocheh- 
ta.—Alfonso.=E1 Ministro de Ul
tramar, José Elduayen.

Para la plaza de Presidente de 
la Audiencia de Manila, vacante 
por jubilación de D. José de Esca
lera y Barrero, que la desempe
ñaba,

Vengo en nombrar á Don Ma- j 
nuol José de Adriaensens, Fiscal da 
la de Puerto-Rico,

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta —álfonso. — El Ministro de UI- 
trámar, José Elduayen.

Vengo en promover á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de Puer
to Rico, vacante por promoción de 
D. Manuel José de Adriaensens, 
que la desempeñaba, á D, Vicente 
Fernandez Vázquez, Teniente fis
cal de la Audiencia de la Habana.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientes ochen
ta, -Alfonso. =E1 Ministro déUl 
tramar, José Elduayen.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 471.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de las 
caballerías cuyas señas se espre- 
san á continuación, y las personas 
en cuyo poder se encuentren, y ha
bidas que sean las pondrán á dis
posición del Sr. Juez de Cazalla. .

Córdoba 8 de Marzo de 1880, 
El Gobernador, 

^nrigue de Leguina, 
Señas,

Una jumenta cerrada, pelo cla
ro y mediana, sin hierro ni señas.

Otra mayor’ que ja jumenta, 
cerrada, pelo claro y preñada, sin 
que tenga tampoco hierro ni señas.

Otra jumenta de tres á cuatro 
años de edad, pelo claro y me
diana.

Ñúm. 430.

Sección de Fomento.

Don Manuel Palomo Reina, ve
cino de Belalcázar, ha presentado 
á las doce de la mañana del día 
veinte y tres de Febrero de 1880 
una solicitad de registro de doce 
pertenencias dé la mina titulada 
«han Luis,» de mineral cobre y 
otros-, sita en sitio nombrado del 
Cucurucho, término-de Belalcázar, 
lindante ai Norte con la dicha po
blación, al Sur camino delà Man
zanera, ai Este cercado de Joaquín 
Suárez y egido del Cucurucho, y 
Oeste los Pajares dé este nombre.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
la arista Este del pedestal de la 
Cruz del CuGurucho: desde dicho 
punto de partida en 01 mecí on Este 
te medirán 30 metros y se coloca
rá la k* estaca; desde esta en di
rección Norte se medirán 50 me- 
trosy se colocará la 2.“; á los 200 
metros de esta en dirección Oeste 
se colocará la 3.“ ; á los 600 metros 
de esta en dirección Sur se coloca
rá la 4,*; á los 200 metros da esta 
en dirección Este se colocará la 
5.’, y desde esta en dirección Nor
te se medirán 550 metros y se en
contrará la 1.*, quetíanco cerrado 
el perímetro de las doce pertenen
cias solicitadas.

Ha consignado en k* de Marzo 
en la Caja del Tesoro la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con todos 
los requisitos legales, por decreto 
de 23 de Febrero último he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.’ del artí
culo 15 de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 5 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 

J^nri^ue de Leff^ina^
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Núm. 399.

intervención de la Administración económica de la provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

lus ocho días prccisameDto de los respectivos

(Continuación.)
20 de Julio de 1877.

Número 
de Proce-

Clase 
de

Pueblo 
de vecindad del

inventario. dencia. la finca. deudor.

S* 939 Clero. Rústica. Lucena.
Villan.’ de Córdoba.

567 > Bujalance.
494 > >
509 > » >

2087
1644 >

•
Conquista

1645
1889 1.’

> 
> »

> 
Montilla.

1889 2.“ » >
' 1904

1000
1025
9256

> 
< 
> 
>

>
» Lucena.

Zambra.
Valsequillo.

94 » Montilla.
1915 > > »
1041 1,“ > » Lucena.
1041 2.’ 
2288

>
>

>
» Hinojosa.

il35 3.- > > Lucena,
1135 5'’
2228

553

» 
> 
»

> 
> 
»

Pedroche.
Bujalance.

523
2270 >

»
»

>
Rute,

2273 > » Iznajar.
2272
2277

» 
>

5
> Alcaracejos.

521
522

» Villa del Rio.
> » Bujalance.

32
746

> Belmez.
> Urbana. córdoba.

743 > > Lucena.
298 > > Córdoba,
655 > » a
127 > » >
596 » > >

90 > > >

Nombres de los deudores.

Pedro Blancas y Molero. 
Francisco Gómez Muñoz. 
Antonio Navarro y Romero. 
Manuel Ruiz y Garcia. 
Francisco de Lora y Daza. 
Salvador de Castro y Priego. 
Antonio Illescas Gutiérrez, 
Pedro José Buenestado.
Luis Albornoz.

El mismo.
Antonio Baena.
Rafael de Soto y Ortiz. 
Antonio del Rey Camacho. 
Sinforoso Urbano.
Rafael Raigón y Garcia. 
Juan Diaz Romero.
Francisco Barranco.

El mismo.
José Rodríguez Torrico. 
Francisco Barranco.

El mismo.
José Lopez Jurado.
Luis Velasco Morales. 
Diego Lara Gallardo. 
Isidro Molina.
Antonio Garrido Gonzalez. 

El mismo.
Manuel Telesforo Perez 
Francisco Cano y Garijo. 
Antonio de Lara.
Gonzalo Raigón, 
Rafael Castroverde. 
Pedro Gómez Blanco. 
Francisco Ramos.
Franci seo Granadoí. 
Miguel Pozanco.
Francisco Aguilar. 
Ramón Nocheto.

oí
4>4

Fecha 
de los vencimientos.

Importe 
del 

débito.

Mes. Año.
Plazos 

que deben. Pts. Gts. Situación de las fincas-.

12
18
24

26
22

»
4

9 
22 
1/
2 
3

4

13
14

17
18

20
24

27

Marzo.

28
6
8

22

»

»

8

»

>
»

» 
>

»
»

»

»

80 13 65 Tierra en Cerro del viento, término de Lucena. 
”avalengua, id. Villanueva de Córdoba.

»

» 
»

»
>

»

»

»

»

»

»

»

»

»
»

12

11 
» 
»

10

» 
»

» 
»

»

9

»

157 50 Idem en Navalengua, id. Villanueva ae boruoua.
125 25 Oli vareen Cerro del chifle, id. Bujalance,

19 38 Idem en Cañada de los Herreros, id. id.
88 75 Idem en Monte real, id. id.

88 Idem en Cañada de San Bartolomé, id. id. _ ■
63 Tierra en el Barranco del Peinado, id. Conquista, 
75 Idem en Gerro de las labanderas, id. id.
88 Idem en los Derramaderos, id. Montilla.

376 88
19

8
16
11
10
56
40
12

75

25

25

50
12 47
11 63
62 25
52 55
45
85
75
90

150
26

250
37
50
65
50
23

Idem en los id., id. id, .. -j
Olivar del Grajo en las Atalayuelas, id. id. 
Tierra en Juego albardas, id. Lucena. 
Idem en loa Cortijuelos, id. Zambra. 
Idem en Pozo Moreno, id. Valsequillo, 
Idem en el ruedo y término de Monturque. 
Idem en Cañada del Corral, id. Montilla. 
Olivar en Cruz del Espartal, id. Lucena.

25

25

Idem en id. id., id. id.
Tierra en Sta. Brígida, id. Hinojosa.
Idem en Cortijo blanco, id. Lucena.
Idem en id. id., id. id. a
ídem en el Llano de la Coronada, id. Pedroche. 
Olivar en Miguel Rubio, id. Bujalance.
Idem en Barrionuevo, id- id.
Tierra en las Albercas, id. Iznajar.
Idem en los Evazos, id. id.
Idem en el Navarro, id. id.
Idem en la Pajarera, id. Alcaracejos.
Olivar pago de las Siete revueltas, id. Bujalanca. 
Ídem en Cerro madero, id. id.
Tierra en Nava de D Jaime, id. Belmez. 
Casa en Lucena calle de Palacio, num, 19. 
Idem en id. id. Juan Blázquez, Dúm, 19. 
Idem en Córdoba id. Siete revueltas de Santiago. 
Idem en id. id. del Caño en Trascastillo.

t Idem en id. id. Marroquíes, núm. 18. 
Idem en id. id. Madera baja, núm. 22.

401 50 Idem en id. id. de los Cidros, núm, 12.

50

25

75
'275 05

151
75

275 25
510 60
250 50
150

(Se concluirá.)

Ministerio de Cultura 2024



? Núm. 449.

4:

Núm. 351.

Jiicgado mumieipal del distrito de la dereeha 
de Córdoba.

KACIMIENTO registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Febrero de 188(1.

Disa.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total.

NACIDOS VIVOS

Legítimos.

C 
o

1

2
4
1 
.3

16

No legítimo^

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos. 1 No legítimos*

W
3 o'
5

4
3
2
2 
»
2

2
1
1

17

f»

4
4
5
3 
>
4
4
3
4
2

33

I» 
3 B S

® 
B C* 
5

1

R
Total da 

vivos.
5»
o P a

B

DO

í* o B O
B o'
3

o
Total de 
muertos*

Tota! de 
ambas clases.

1
1
1

»

3

»

2

1I i

1

» 
»

&

B
5
6
4

5 
4
3
4
2

38

»
>

»

>
» 
» 
»

»

»
»

3

3

Córdoba 21 de Febrero de 1880.-« Juet municipal. Emiio Fleury.

»

» 
»

» 
»

3 
>

3

»
»

»

»

1»

ó
5
6 '
4

»

»

» 
» 
»
3 
»

&
4 
3
7
2

3 41

Don Juan de Comes y Vidal, Pres
bítero, Doctor en derecho civil y 
canónico, Dignidad de Arcipres- 

! te de la Santa Iglesia Catedral de 
| esta ciudad, Provisor y Vicario 
i genera! de la misma y su obis- 
i pado.
i Hago saber á todas las perao- , 
i nas á quienes lo que se espresará 
í corresponda por cualquier concep- 
1 to: que á consecuencia de denuncia 
1 de la autoridad municipal se ha 
; instruido en este Tribunal y por la

Notaría del infrascripto el oportu- 
; no expediente para la venta á cen

so de una casa solar, marcada con 
el número treinta y cinco, en la 
plazuela de la Lagunilla, collación 
de Santa Marina de esta ciudad, 
perteneciente á la capellanía fun
dada en la Iglesia parroquial de 
Santa Marina por Juan Muñoz da 
Baena; en cuyo expediente he aeor- 

' dado sacar á la subasta la mencio
nada finca para su venta á censo 

' redimible, señalando para su re- 
' mate el dia diez de Abril próximo 

venidero, á las once de su maña- 
: na, el cual tendrá lugar en el salen

audiencia de este Provisorato, sito 
en el Palacio Episcopal, bajo el tipo 

' y condiciones que estarán de ma- 
nifiesto en la Notaría del infras-

* eripto.
’ Córdoba primero de Marzo de 
? mil ochocientos ochenta.—Dr. Go- 
1 m6s.=Por mandado de S. S,, Ra- 
» fael Navarro.

t
* Núm. 429.

Núm. 352.

....miMPinPiPS registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
^^^Z?de Febrero*de tSSO, clasiBcadas por sexo y estado civil de los falle- 

cides.

Edicto.

DIAS.

11
12
13
14
15
18
17
18
19
20

Total.

FALliEClBOlS-

TOTAL GENERAL.VARONES. 1 HEMBRAS^___________

Solteros. Casados. Viudos.
1

TOTAL. 'Solteras. Casadas. viadas TOTAL.
__  ■ ' ■ " ■ 1 

4
1
4 
>
S
7
1
2
2

» 5 »
2 S »
1 1 »
4 1 »

* 1 5
* 1 *
» 1 2
1 j 4

»
> 
» 
> 
: 
1 
> 
» 
»

4
2

>

2
1
1 
» 
»

1
2 
» 
>

2
7
1
2
1

> 
2

> 
> 
> 
»
■
» 
1

> 
»
4
2 
»
1

>

» 
* 
»
2 
> 
> 
> 
» 
»
*

7 16
.So

3__
1 4 9 i 8

1^

Don Raimundo Pan y Vino Agui
ran, Capitan Fiscal militar de 
esta plaza.

Habiéndose ausentado de Va
lenzuela el recluta Andrés Porcu
na Perez, donde se hallaba con li
cencia ilimitada, de donde es natu-

Córdoba 21 de Febrero de líSü.-Bl Joet musicipal, Bmilio Fleury.

ral, á quien estoy sumariando por 
el delito de no haberae presentado 
para su destino,ásu llamamiento.

Usando de las facultades que 
conceden las ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expre
sado recluta, señalándole e! cuar
tel de la Timidad de esta plaza, 
donde deberá presentarse, dentro 
del término de veinte dias, á con
tar desde la publicación del pre-, 
sente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

¡ Córdoba 1.* de Marzo de 1880. 
í —Raimundo Pan y Vino Aguiran*

i

' 1
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Âl^CSdOS
EDICION ECONOMICA Y COM l 

PLETA. I

Códigos españolas aitigu .a y ice* Í 
dercos con las últiteas reforícaa pe - 
hijeados bajo la diraccloo del ilmo, | 
Sr. D. Juao Valero de Tornos Abo* í 
gado de Loo su ciencia da la proviu- j 
cía de Madrid, de la Juma de te- ; 
forma panit^nciaria, Jefe su;'orior | 
de Admiaísiraciou civil, etc., ele., a 
etc. con la colaboración de vanos j 
letrados del ilustre colegio de Ma ■ ;

dhd. 1

£6 tornos,—juna peseta el tomo! J 
Prospecto, í

Ean sido tactos y tan diversos $ 
10*1 elementoe que han eos tribu ido A 1 
formar la historia y la civinzacion ; 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tanin uitiiorme y variara. 
fílemontoB romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Heal, 
góticos con el Fuero Juzgó, forales ; 
con el sin rúmero de privilegios y j 
cartas pueblas que con facilidad de 
han los reyes à sus villas y eluda- j 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegislaeion .y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que «1. derecho ¡ 
civil so refiero al elemento privado ■ 
del hombre, á sus costumbres como ; 
individuo, y todo lo que se roza 
vgeumbe À este elemento particular, 
aturado de los pustdos, está encar 
indo en ollos, constituye su vida de 
isa modo, que con dificultad shan- ¡ 
donan un derecho civil por otro: de ' 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de silos tropezaba 
para derogar el anterior.

•Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar unestra legisiaci^n: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la NoviBima Rocopiía- 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de-Justicia.

Dadoeaie antecedente, uo cree' 
moa necesario encarecer la impor
tancia de ¡a pre renU obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya aecesidal y yeutajaa se pre
sentan claras, mejor dicho, so im 
donen k peritos y legos en legisla- 
giou; i todos les es útil ó indiEpen- 
sabla tener laa ley es de su p»tria: A 
sus jurisperitos, por au misma profu
sion; . todos los Oiudadanos, porque 
la ignorancia do la ley no puMu f-io 
garse ’ Jj juicio como ezenea vale
dera • para evitsr eícompliaúACto de 
una obligación ó sí castigo da una 
infracoiou isgal.

Varias han sido, por esta razón 
1*8 ediciones que se h n hecho de loa 
Códigos, pero qua por su szessivo 
coste no están al aicance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men )á causa de' lujo da la edición, 
sen de fácil manejo y no so pueden 
llevar álos Tribunalea, para leer* en 
los informes orales, las citas de las 
eyes que à nuettre duracho convia- 
nen. Estos inconvenientes, y neessi- 
dadsB que hemos asutido en nuestra 
práctica, nos han hecho coneshir «1 
peesamieuto de remediar los para 
eiampre, y creemos haberío coas- 
guido. Nuestra cokeeiou tiene uc 
precio fabulosi mente barato; nadie, 
habrá que uo puoda 'ar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
maflo facilita el poder Uevarlog «u la 
mane ó en el bolsillo. Además pnbli>

arreglo al articulo 171 del Regla 
meolo. |

Las Consultas á que dicha Ern- í 
presa se refiere cu sos circulares son 1 
de la iucumbencia eselusiva del Gen | 
tro General resolverías yá el debe i 
rán dirigirse las comunicaciones. j

caremos ta’nhjac, «oíaccionadag, bis ■ 
leyss moderuas con saa reforsaas, i 
que andan esparcidas y diseminadas | 
en diversos volûmeu?» de distintos | 
tams-Sof ó impr-.wonas. ;

A' frsuta de crida ■'■ódigo preacu- 3 
tarejoos-un reseña histiricá fiel mis - ? 
mo, hecha por neo de nuestros mvs i 
tinguides cúmpxiTar ;8, y á la cabeza | 
t!e Í s I®y66 m jderUAS dr-remoa tam- 1 
biic la exposición do motivos que 
siempre las acompaña y z'gueos co 
me^itarios Bvhre las mismas leytaS. 
obra de «miueutea juriacousuttoe.

No se nos oculta la importancia 
de la empresi que acoiaatemos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
nocimos la indiferencia de nuestro 
país eu cuestión de obras científicas, 
poro tenemos fe en el auxilio que han 
d* prestamos nseairos compañaroB 
de toda Eapaña, à quienes nos entre- 
gamo» confiítdos en que nos han de 
prostar su ayuda en una obra que por 
a interés acomotemos y que ha de 
ednedar en bien de tedoa.

Madrid, 4878.

Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tornos de 
¿00páginas, en 8.*, buen papel, ex- 

• celente y clarísima impresión.
El precio de cada tomo será de 

nna pesáis ea toda España,—Se pu- 
bliearin dos tomos cada mes, uno de 
layes antigius y otro da leyes mo- 

¡ dornas.
[ No se sirve ningún tomo que no 
1 se pague adelantado.
! Los que quieran abonar el impor- 
' te da toda la publicación tendrá una 
; rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
\ toda la obra por setenta ÿ cinco 
i ?'ea2es.
( A los libreros se les hará una re

baja de 40 por 100, tornando desde 
1 60 ojea pía.-oa para arriba, y encar- 
; gándosa ellos de recoger los tornos 
i le Madrid.

Se suscriba «u Madrid, Serrano, 
68,à donde so dirigirán los pedidos y 
la corraspondesia, con sobre al ad
ministrador do la obra y en todas las 

^librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presideale de la 
junías Municipales e Ainiliaramieo- 

1 lo de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta cina 
dad y apoderado de varies âyunla- 
mienLos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Uepresen- ! 
lanie eu osla Capital del Centro Ge- 
neral eslableddo en Madrid, San bar- 
lolurne 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. dosé Maria Muñoz, y 
D Larios Gomez Samper, queenUeu- 
de en la formación de Úegislros de i 
ñucas rúslicas, urbanas y de gauade- 1 

I na y cu o lection de los nuevos ami- i 
! llaramientos. Lo que tiene el honor i 

de parUcipar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dieñe 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su mloli- 
gencia con aquél.

Advierte Iam bien à las lunfas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que loses- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis' 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con

La Beueficeucia en España. í 

por el Dr. D. Fermín líeruandez Igie- | 
bias.

Jefe de la Sección de Beneficeu ■ 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
eton.

Exposición bis Lor ico-crítica de 
i este importai!te servicio admiuislra- 

tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única eu su género. , 

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 

; los inéditos interesa ules, y dos lo- 
: mus en 4." con más de 300 páginas 
1 esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejec.- 
piar en el domicilio dei autor, Trave- 

, sia de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
i en las principales librerías de Es- 

’ pasa,

Goia practica para conservar y re 
cobrar la salud, 6 tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al aicanc de todo el mundo, por el 

Dr. Ë. Vollet.
Forma un lomo da mas de 400 

páginas conteniendo tos medios do 
conocer las eníermedadcs por sus 
sinlomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven- 

• do en la Librería del Diario de Cór- 
1 doba á i8 reales ejemplar.

j GUIA

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera instaucia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, ai precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dii igirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó seilos.

A la Guardia civil.
Kequisitorlas, reel» 

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y htogratia del « Oia* 
no de Córdoba,» calle 
de ban Fernando núme
ro oí y Letrados ió.

Facturas de cuponei 
con arreglo al último 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4y Letrados ló.

Listas de revista» dis* 
trihuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Ib y ^U y Sasí 
Fernando 54,

Filiaciones y citacio < 
oes para los quintos, se 
espenden en ¡a impren
ta de e^te periódico.

Benelicencia

Presupuestos, liquida» 
clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estableelmientos 
de Beneucencia. Se en
cuentran en la ^moren- 
la del «Diario de Córdo
ba,i> Letrados 111 y *S y 
San Fernando núm. 34,

‘ i los Secretarios de 
Ayuulauiicato.

Bcparlimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la rormacion de la 
^¿atncula de suhsidio y 
Kepartimiento por ter* 
riloria5, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale^ y con ar
reglo á los üllimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y ban Fer
nando 34,

Imprenta del Diario de C brdoba.
-^
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